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" REFUBLICA DEL ECUADOR 

j SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION RL - 5698 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En ejercicio de lad atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compatifas, según Resolución 
N” 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CORE TDERANDO: 

Que el 11 de Diciembre de 1.972, se ha otor 
sado ante el Notario 7” de este Cantón, Dr. Jorze - 
Yaldonado R., la escritura pública de constitución - 
de la compañía de Responsabilidad Líimítade denonina- 
de "DICOEL”", DISERNO Y CORSTRUCCION ELECTRICA COMPA- 
SIA LIMITADA; 

fue el Ing. Elec. Wuzo R. Lucero Figueros, 
febidamente autárizado cono aparece en dicha escritu 
ra, ha presentado tres copias notariales de la nísma 
solicitando la aprobación de tal escritura; 

Que consta de la mísma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales; 

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución 
de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada denominada “DICOEL"”, DISENO Y 
CONSTRUCCIÓN ELECTRICA COMPASTA LIMITADA, cuyo domi- 
cilio es Cuayacuil, con un capital social de CIEN mí 
MIL SUCRES, dividido en clen participaciones, de un 
mÍíl sucres cada unz. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publ1- 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya- 
quil, al extracto de la escritura pública de 11 de 
diciembre de 1,972, que será elaborado por aste Des- 
pacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCEFRO.- Disponer que el Notario 
77” de este Cantón, al 

margen de la matríz de la escritura pública de 11 de 
diciembre de 1,973, tome nota de haber sído aprobada 
medíante esta Resolución, y siente razón de su cum - 
plimiento, 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Ístra 
dor Mercantil de ya- 

cutl: a) Inscriba la referida escriturs pública y es 
ta Resolución en el Registro a su cargo, de acuerdo 
con el Art. 139 de la Ley de Compañías, y Art. 3"del 
D.S. M” 733 de 22 de Arosto de 1,975; y, b) Cumpla- 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Rezistro y en el Art. 33 del Códizo de Comercio, 

COMUNINUESE.- Deda y firmada en la Superín 
tendencia de Compañias en fuaeaquil, a quince de Ene 
ro de m11l novecientos seña : 

    

    

  

vafías en Cuavacuíl, a los quince las del-—mes (dy Ene 
ro de mi "LO CRATFMEO     

  

              

Pesol. N**L 
AT: pue 

Pani 

¡ueda inscrita esta Resolución de fojas 2.577 8 2.581, 

  

y enotada bajo el nú Nómero 462 del Registgo Merca 

mero 1.723 del Repertario.- hueyaquil, treinta de Enero 

de mil ovecientos     

      

    
   

nuevee=__El Registrador Mer 

   
    

cantil. 

ABOGADO NISTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil del Cayrté      
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